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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ORAL ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiséis  (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2021-00130-00 

Demandante LUZ MARY PÉREZ AGUILAR Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto Inadmite de la demanda  

 
Realizado el estudio del contenido formal del medio de control incoado, 

considera el Despacho necesario INADMITIR la demanda de la 
referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA, 

para que la parte demandante, en un término de DIEZ (10) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente auto corrija los defectos 

que a continuación se relacionan so pena de rechazo: 
 

 Deberá allegar constancia del agotamiento del trámite de la 

conciliación extrajudicial frente a todos los demandantes como 
requisito de procedibilidad tal como lo dispone el art. 161 del 

CPACA, toda vez que en la constancia visible a folio 327 del 
expediente digital solo figura como convocante la señora LUZ 

MARY PÉREZ AGUILAR y otras personas que no son demandantes 
en el presente proceso. 

 
 

Se le reconoce personería al Dr. JUAN DAVID VIVEROS MONTOYA para 

actuar como apoderado de la parte demandante, para los efectos y con 
las facultades obrantes en los poderes visibles a folios 54-77 del 

expediente digital y correo SIRNA: 
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NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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